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Condado de Miami Dade, Florida 
Tarifas máximas de los remolques sin consentimiento 

Modificadas el 13 de septiembre del 2004 
 

Remolque de propiedad privada incautada 
Clase A…………………………………..…………………………..……Tarifa única de  $101.00
Tarifa si la propiedad se entrega en el lugar de los hechos………….......…………………. $50.50 
Clase B…………………………………..……………………………….. Tarifa única de $165.00 
Clase C…………………………………..………………………………   Tarifa única de $235.00 
Clase D……………………………..……………………………………   Tarifa única de $300.00
No se podrá imponer ninguna otra tarifa durante las primeras 24 horas en que el vehículo esté 
bajo la atención, custodia y control de la compañía de remolques, excepto los costos de 
almacenamiento pertinentes que puedan cargarse después de que la debida autoridad policíaca 
haya sido notificada y el vehículo haya estado en posesión de la compañía de remolques al 
menos seis horas.   
Remolque ordenado por la policía 
Clase A………………………………………………………………..………….………   $101.00 
Clase B………………………………………………………….………………………… $165.00 
Clase C…………………………………………………………………………….……… $235.00 
Clase D…………………………………………………………………………………… $300.00 
Tarifa por milla de remolque ordenado por la policía (Tras las primeras 
cinco millas) 
Clase A……………………………………………………………………………………… $3.00 
Clase B……………………………………………………………………………………… $3.50 
Clase C…………………………………………….………………………………………... $4.50 
Clase D……………………………………………………………………………………… $5.50 
Costo del almacenamiento diario a la intemperie-  
Vehículos de 20’ de largo o menos........................................................................................ $20.00 
Después de las primeras seis horas (Pagadero en períodos de 24 horas) 
Costo del almacenamiento diario a la intemperie –  
Vehículos de 20’ de largo o más…..................................................................................……...... $35.00 
Después de las primeras seis horas (Pagadero en períodos de 24 horas) 
 
 
Costo del almacenamiento diario bajo techo –  
Vehículos de más de 20’ de largo……………………………….………...................................... $40.00 
Después de las primeras seis horas (Pagadero en períodos de 24 horas) 
Las tarifas de almacenamiento bajo techo se pueden cobrar solamente si lo pide y autoriza el 
dueño, el acreedor, el representante de la compañía de seguros, el agente de investigaciones o la 
agencia policíaca de investigaciones. 
Costo del almacenamiento diario bajo techo –  
Vehículos particulares pequeños………………………………………………………..……… $12.00 
(o sea: motrocicletas, vehículos todo terreno,  motonetas, etc.) Después de las primeras seis horas 
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(Pagadero en períodos de 24 horas) Las tarifas de almacenamiento bajo techo se pueden cobrar 
solamente si lo pide y autoriza el dueño, el acreedor, el representante de la compañía de seguros, 
el agente de investigaciones o la agencia policíaca de investigaciones. 
Tarifa administrativa………………….………………………….………………... $30.00 
Es la que se cobra por la investigación del título y del derecho del acreedor, los gastos 
publicitarios y la notificación al acreedor y al dueño sobre el paradero y los cargos que debe el 
vehículo o nave. 
Tiempo adicional en el lugar de los hechos en caso de remolque ordenado por la 
policía 
Clase A……………………………………………………………………………………... $24.25 
Clase B………………………………………………………………………...…………… $41.25 
Clase C…………………………….……………………………..………………………… $58.75 
Clase D…………………………….……….………….…………………………………… $75.00 
La primera media hora se incluye en el costo inicial del remolque. Los cargos se hacen por 
intervalos de 15 minutos. Necesario tener por escrito la documentación y la autorización del 
oficial o de la agencia del orden público a cargo de la investigación. 
Buzos de salvamento de recuperación submarina 
Por primera hora por buzo…………………………………………….……….………..... $125.00 
Por cada cuarto de hora adicional……………………………………..………………….... $31.25 
Por cada cuarto o fracción de hora tras la primera hora por buzo. 
Recuperación realizada por un buzo certificado o profesional con la documentación y 
autorización por escrito de la agencia u oficial del orden público encargado de la investigación. 
Limpieza de materiales peligrosos (Clase C y D solamente) y eliminación según sea 
necesaria, ordenada o licenciada mediante leyes locales o estatales con la autorización del oficial 
o de la agencia del orden público encargada de la 
investigación....................................................Las tarifas en vigor de la compañía de remolque 
Carritos de tarima 
Clase A (excepto los remolques de propiedades privadas)…………………..$35.00 por remolque 
Cómodas bajas de patas cortas 
Tarifa del remolque (enganche y primera media hora en el lugar de los hechos)……….. $235.00 
Por cada milla de remolque después de las primeras 5 millas………………..……………   $4.50 
Trabajo adicional, tiempo de espera en el lugar de los hechos (después de la primera media hora) 
por cada cuarto de hora posterior..................................................................……………… $58.75 
 


